
COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

U.PLA
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN Nº 005-2024-CEU-UPLA 

flua11cayo, 25 ele marzo de 2024 

VISTO: 

La Ley N° 30220, Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes aclecuaclo a la Ley Universitana N° 30220 con 
Resolución Nro. 011-2015-AU, Resoluciones Nros. 0524-2015-CU y 10-2023-CEU-UPLA, acuerdo ele! Comité 
Electoral Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 25.03.2024, respectivamente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estado reconoce la autonomía Ulliversitaria. La autonomía 111herente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás noimativas aplicables'; 

Que, la Asamblea Universitaria de la Universidad Peruana Los Andes en Sesión Extraordinaria de fecha 27 .O 1.2015, 
aprueba y proclama el Estatuto ele la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria Nº 30220 por 
la Asamblea Universitaria, en cumplimiento a lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley antes citada y dispone su vigencia a partir del dia siguiente ele su publicación (31.03.2015) en el Diario 
Oficial "El Peruano"2; 

Que, la Universidad Peniana Los Andes es una institución con personería jurídica, de derecho privado sin fmes de 
lucro, creadas por Ley N° 23757 y su ampliatoria Ley N° 24697 y, con autorización definitiva por Resolución Nº -1-16-
93-ANR de fecha 18.06.1993 cuya sigla es UPLA; es una comunidad académ1ca, orientada a la investigación y a l::i
docencia, que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia ele nuestro país
como realidad intercullural, de servicios públicos esenciales, conformado por docentes. estudiantes y gractuados';

Que, la Universidad Peruana Los Andes, se rige por sus principios y por las disposiciones pertinentes de la 
Constitución Política del Perú, Ley Universitaria N° 30220, Ley General ele Educación N° 28044, el presente Estatuto, 
sus Reglamentos y demás normas conexas•; 

Que, la Universidad Peruana Los Andes goza ele autonomia normativa, ele gobierno, académica, adminiso-ativa y 
económica, de conformidad con la Constitución y la Ley5; 

Que, el ConseJo Universitario en Sesión Exlrnord111ana cte fecha 22 dt> mnyu d('! 2015. aprueba ,·1 Regla111t:11\u G1:11eral ele 
Elecciones de la Un1vers1dacl Peruana Los Anclt's, adecuado a 111 Ley Un1vers1tan11 N" 30220, en cumpilm1c1110 a lo 
dispuesto en la Undécima Disposición Complementana final de Estatut() de la Umversidad Peruana Los Ancles. adecuado 
a la Ley Universitaria N' 30220 aprobado mediante Resoluc,ón N' O 1 1-2015-AU de fecha 27.01.20 I 5 documento 
normativo que consta de 03 (Tres) Títulos, 015 (Quince) Capitulas. 153 (Ciento cincuenta y tres) Articulos, O 1 !Una) 
Disposición Complementaria, 01 (Una) Disposición Complementaria Transitoria y 03 (Tres) Disposiciones finales. según 
se detalla en la parte resolutiva de la presente Resolución6 : 

Que, el Comité Electoral Universitario es autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos electorales 
de la Universidad, asi como de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. Sus fallos son inapelables7

: 

Que. es función del Comité Electoral Universitario programar y conducir la elección de Representantes del Tercio 
Estudiantil. ante la Asamble;:i Un,versitana, Consejo Universirario, Consejos de facultad. Consejo Directivo ctt> In Esru('IA 
de Posgrado y CAFAEE según correspond11"; 

Que, es atribución del Comité Electoral Universitario aprobar y publicar el cronograma del proceso eleccionario9; 

Que. las convocatorias a elecciones son generales y complernenlanas. En todos los casos se hacen con una a11ucipació11 
no menor de quince (15) ni mayor de treinta (30) dias calendarios al dia de las elecciones y mediante Resolución del 
Comité Electoral Universitario 1º: 

Que. la convocatoria a elecciones generales se realiza con anlicipación a la fecha de vencimiento de los periodos de 
mandato de las autoridades o represe::ntantes salientes, de manera que el proceso esté debidamente concluido veinte clias 
calendarios antes para Rector, Vicerrectores y Decanos, y de diez días calendarios antes de la fecha de finalización 
del mandato para los otros procesos electorales11: 

Que, la presentación de candidatos a los diferentes procesos electorales será de la siguiente manera: IJ) Para el caso ele 
los Miembros de los docentes ante la Asamblea Un1vers1taria y Rcprese11ta11tcs Esu,d,anules ante los difert'ntes órganos 
de Gobierno. LA PRESENTACIÓN SERÁ POR LISTAS I.J; 

Que. el Comité Electoral Universitario publicará el Cronograma ele 1:1ecl·1011es aprobado por Resoluc1611 del Comité 
Elccteral Universitano para la elección ele los Representantes Estucl1a11t1les ante los órganos ele Gobierno en el diano de 
mayor circulación de Huancayo y por una sola vez. Al clia siguiente cte publicada la convocatoria cualquier candidato a 
los Órganos de Gobierno podrá solicitar a la Secretaria del Comité Electoral Universitario el kit electoral. previo pago por 
derecho respectivo, equivalente al 5% de una UlT. 

El proceso electoral se inicia con la convocatoria y concluye con la proclamación de los candidatos electos. 
El Cronograma debe contener: a) Vacantes por cubrirse por cada órgano ele Gobierno, b) Fechas ele inscripción de 
listas; c) Pecha de depuración de listas; el) Pecha de publicación de listas: e) fechas ele present ación de tachas: � Fechas 

1 /\11icul o 8° lle: la Le) U111vc1 suurm N" 10220 dt: fochn 10 oi .20 I .J
' Aniculo 1° de In Resol11ció11 Nº O 11-2015-ALJ de techa �7 O 1 201, 
'/\niculo 1° del Esia11110 de In U111vers1dad Peruana Lo, Andes adecnado a la Le) U111\crs11unn N' .10�20. uprobndo mcdian1c Rcsol11rn111 N 011-201 >·AU 
de fecha 27 01 2015 
'A111c11lo .1• del Es1aw10 ele la Universidad Peruana Los Andes vige111c 
� Aniculo 4° del Es1atu10 ele la U11ivers1clacl Peruana Lo� Ancle:,, vigente 
1
' /\niculo 1 • de la Resol11c1ó11 Nº 0524-2015-CU de fecha 12 05 201 S
1 Anículo 1° del Rcgla11u:11hJ Gcncríll de Elccctonc.:i- mh!cund0 n la l.c� t l111\�1s11a11n N 102:?0 :qH(lhado 111cd1a11tc Rc.:;nlm:1011 N 0'2..t-:'01 "-Cl' de rl'l�h.1 
22052015 
"Articulo t<, , me e) del Rcgl..1111c1HL) Gt:neir,1 de l:l\!cc1\)111,::,, di.' la lJ111\t.·r,idad l'c1ua1w LLh Ande:-, 1w.c111t· 
'' Ar1ic11lo 17 . me l>J del R�gh.1111cn10 Gcncrnl de Uc1.·c1rn11.::- de la lJ111,cr,1dad Pcruan,1 LL1:,,. J\11Lh:,, 1gc111t· 
111 A1t1c11lu •L' dl·I Rcl!l,1111c1110 Gcm:1.11 de F.lccc10111:, dL' h, l. 111,cr:,,1dad l'cru:111:i Lu:. ,\1u,h:", 1g.c1111: 
11 /\111culo ..¡5 dt!I Reglamc::1110 ticnernl d..: Eh.:ccm11�::- de l,1 U1ll,c1s1dad Pcru:111:1 Los A11dc� ,1gc111c 
,i Amc ulo ..t l º. 111c b) del Rc�la111c111<\ G�n�1al de Elccé1011c:-- de l:1 U111,c1:,;1dad Pc111:111:i l .1,s And1.:,, 1µc111c 
ACC'E/MITO·:te1lpc.1dc INFORMES: Av. Gir81doz N" 741 Huancayo 
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U .. PLA 
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RESOLUCIÓN Nº 005-2024-CEU-UPLA 

Huancayo, 25 de marzo de 2024 

Estudiante (CAFAEE) de la Universidad Peruana Los Andes de conformidad a Jo establecido en el Articulo 17º , inc. 
J) del Reglamento General de Elecciones de la Universidad Peruana Los Ancles adecuado a la Ley Universitaria N° 

30220, según se detalla en la parte resoluuva de la presente Resolución. disponer que la Oficina Univer,mana de 
Imagen Institucional y Marketing de la Universidad Peruana Los Andes, difunda el cronograma del proceso de 
Elecciones Generales de Representación Estudiantil de Pregrado para conformar los órganos de Gobierno de:
Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de Facultad y Cornné de Adminisu·ación del Fondo ele 
Apoyo Económico al Estudiante (CAFAEE) ele la Universidad Peruruia Los Andes, en el Diario de mayor circulación
de la ciudad de Huancayo Diario "CORREO", de conformidad a lo establecido en el Articulo 42º del Reglamento
General de Elecciones de la Universidad Perna.na Los Andes adecuado a la Ley Universitaria N° 30220, entregar el
kit electoral a los candidatos aJ proceso de Elecciones Generales de Representación Estudiantil de Pregrado para
conformar los órganos de Gobierno de: Asamblea Universitaria, ConseJo Universitario y Consejos ele Facultad, y
Comité de Administrnción del Fondo de Apoyo Económico al Esmdiame (CAFAEE) de la Universidad Peruana Los
Andes, previo pago por derecho respectivo, equivalente al 5% de una UIT, de conformidad a lo establecido 
en los Artículos 42 º y 83 º del Reglamento General de Elecciones de la Universidad Peruana Los Andes 
adecuado a la Ley Universitaria Nº 30220; 

Estando a lo acordado y en uso de las atribuciones conferidas al Comité Electoral Universita rio por Ley Universitaria Nº 

30220, Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley Universitaria N 30220, Reglamento General de 
Elecciones adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 y demás disposiciones legales vigentes; se, 

RESUELVE: 

Art 1 • CONVOCAR a Elecciones Generales de Representación Estudiantil de Pregrado para conformar los 
Órganos de Gobierno de: Asamblea Universita1ia. Consejo Universitaiio y Consejos de Facullacl, Comité 
de Administración del Fondo de Apoyo Económico él! Estucl1élnt<' (CAFAEE) tle la Un1vers1dé1cl Peruélna 
Los Ancles, por el periodo de Un (01) año a partir del J0.05.2024 al 29.05.2025. de conformidad a 
lo establecido en el Articulo 61 º del Estatuto U1iivcrsitano v1gei1te, Artículos 43º, 44 º y 45º del ReglamenLO 
General de Elecciones de la Universidad Peruana Los A11cles adecuado a !él Ley Universnana W 30220. 

Art 2• APROBAR el cronograma ele Elecciones Generales de Representación Estudiantil de Pregrado para 
confonnar los Órganos de Gobierno de: Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de 
Facultad y Comité ele Administración del Fondo ele Apoyo Económico al Estudiante (CAFAEE) de la 
Universidad Peruana Los Ancles, de conformidad a lo establecido en los Artículos 17° , inc. b) y 42º del 
Reglamento General de Elecciones de la Universidad Peruana Los Ancles adecuado a la Ley Universitaria 
N ° 30220, según se detalla a continuación: 

CRONOGRAMA DE ELECCIONES GENERALES 2024 

a. Convocatoria
b. inscripción de listas
c. Depuración de listas
d. Publicación de listas
e. Presentación de tachas
f. Absolución de tachas

15 de abnl del 2024 
22, 23,2<1 y 25 de abril del 2024 
26 y 29 ele abnJ del 2024 
30 de abril del 2024 

g. Reemplazo ele candidatos tachados

02 y 03 de mayo del 2024 
06 y 07 de mayo del 2024 
08 y 09 de mayo del 2024 
10 de mayo del 2024 h. Publicación final de candidatos

i. ELECCIONES 14 de mayo del 2024 
j. Proclamación de gai,adores 1 7 de mayo del 2024 

HORARIO DE INSCRIPCIÓN DE LISTAS: 
Las inscripciones de listas se realizarán en horario de 08:00 a.m. a 01:00 p.m y de 03:00 p.m. a 
05:00 p.m. de lunes a viernes de forma fisica (clocume11tada) en la Oficina de Comité Electoral 
Universitario ubicado en la Av. G1ráldez Nº 74 1 - Huai,cayo de conformidad a lo establecido en el Articulo 
82º y demás conexas del presente Reglamento General ele Elecciones de la Universidad Peruana Los 
Andes adecuado a la Ley Universitaria N° 30220. 

HORARIO DE VOTACIÓN: 
09:00 a.m. a 03:00 p.m. 

Art. 3' RECEPCIONAR a partir del ' ! 1 ' , , , , 11 , 'I) J,I. la inscripción de listas de 
candidatos para el proceso ele [:;lecciones Generales ele Represe11tación Estudiantil ele Pregrnclo parn 
conformar los Órganos de Gobierno de: Asamblea Universitaria, Consejo Univernitario y Consejos de 
Facultad y Comité de Administración del Fondo de Apoyo Económico al Estudiante (CAFAEE) de la 
Universidad Peruana Los Ancles, ele conformidad a lo establecido en los Artículos 53º , 82 º del 
Reglamento General de Elecciones ele la Universidad Peruana Los Ancles vigente, adjuntando los 
requisitos estipulados en la Ley Universitaria, Estatuto y Reglamento General ele Elecciones tle la 
Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley Universitaria Nº 30220. Horario de inscripción 
de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 01:00 p.m. y de 03:00 p.m. a 05:00 p.m., cte forma lisica 
(documentada) en la Oficllla clt Comité Elect0ral Universnru·io ubicado en la Av. Girálcltz N° 741 -
Huancayo; 

Art 4• APROBAR las vacantes por cubrirse pru·a el proceso ele Elecciones Generales de Representación 
Estudiantil ele Pregrado para conformru· los órganos de Gobierno cte: Asrunblea Universitaria, Consejo 
Universitario y Consejos de Facultad y Comné de Adrnm1stración del Fondo de Apoyo Económico al 
Estudiante (CAFAEE) de la Univt>rsidacl Peruana Los Andes, de conformidad a lo establecido en el Articulo 
42° del Reglamento General de Elecciones de la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley 
Universitaria N° 30220, según se detalla a continuación: 

AC'C'E/�IITOluctf1>1:,1dc INFORMES: Av. Glrillda.t N" 741 Huoncayo 



• COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

U .. PLA 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las Heroicas Batallas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN Nº 005-2024-CEU-UPLA 

VACANTES POR CUBRIRSE: 
a.- Asamblea Universitaria 
b.- Consejo Universitario 
c.- Consejos de Facultad: 

Facultad de Ciencias Administrativas y Contables 
Facultad de Ciencias Salud 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas' 
Facultad de Ingeniería 
Facultad de Medicina Humana 

d.- CAFAEE 

( . .

I 5 Representar1tes l':studiantiles; 
05 Representantes Esrudiru1tiks: 

03 Representantes l':stud1antiles; 
03 Representantes !':stud1ru1Ules: 
03 Representantes Estudiru1Liles; 
03 Representantes Estudiantiles; 
03 Representantes Estudiantiles; 
01 Representante Estudiantil; y, 

Art 5' DESIGNAR los lugares de votación para el proceso de Elecciones Generales de Representación 
Estudiantil de Pregrado para conformru· los Órganos de Gobierno de: Asamblea Universitaria, Consejo 
Universitario y Consejos ele Facultad y Comité de Adminisu·ación del Fondo de Apoyo Ec-onómiro al 
Estudiante (CAFAEE) de la Universidad Peruana Los Andes de conformidad a lo establecido t::n el Articulo 
17º, inc. l) del Reglamento General de Elecciones de la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley 
Universitaria N° 30220, según se detalla a contmuación: 

LUGARES DE VOTACIÓN 

ESTUDIANTES DE PREGRADO: CAMPUS UNIVERSITARIO CHORRILLOS (TODAS SUS 

MODALIDADES): 
l.- Facultad de Medicina Humana. Ubicado Ciudad Universitaria: Jr. Ciro Alegria N º 215 Urb. Chorrillos -

Huancayo 
2.- Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Ubicado Ciudad UnivNsitaria: Calle Estrdl11 N º 115 ChPrrillos -

HUilllCil,YO 

3.- Pacultad de Ciencias Administrativas y Contables. Ubicado Ciudad Universitari.1: Jr. Neptunn Nº 15ll 
Chorrillos - Huanc.iyo 

4.- Facultad de Ciencias de la Salud. Ubicado Ciudad Urnversitnria: Av. Mártires dd Periodismo Nº 20�0 
Chorrillos - Huancayo 

5.- Facultad de Ingeniería. Ubicado Ciudad Universitaria: Jr. Los Andes Nº 125 Chorrillos - Huancayo 
6.- En el local de la Filial Chanchamayo ubicado en el Jr. Pray Dionisio Ortiz S/ N cuadra 2 sector Pampa 

del Carmen, sufragarán los estudiantes que registren matricula de Todas las Escuelas Profesionales que 
le comprenden a la Filial. 

Art 5• DISPONER que la Oficina Universitaria de Imagen Institucional y Mru·keting de la Universidad Peruana 
Los Andes, difunda el cronogrruna del proceso de Elecciones Generales de Representación Estudiantil de 
Pregrado para conformru· los Órgru10s de Gobirrno ele: Asamble!'l Universitaria, Consejo Universitru·io y 
Consejos de Facultad y Comité de Adminisu·ación del Pondo de Apoyo Económico al Estudiante (CAFAEE) 
de la Universidad Peruana Los Andes, en el Diario de mayor circulación de la ciudad de Huancayo Diario 
''CORREO". de conformidad a lo establecido en el Articulo 4 2º clel Reglamento General de Elecciones de 
la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley Universitaria N° 30220. 

Art 7º ENTREGAR el kit electoral a los candidatos al proceso de Elecciones Generales de Representación 
Estudiantil ele Pregrado para conformar los órganos ele Gobierno de: Asamblea Universitru·ia, ConseJo 
Universitario y Consejos de Facultad y Comité de Administración del Fondo de Apoyo l':conómico al 
Estucliru1te (CAFAEE) y de la Universidad Peruru1a Los Andes, previo pago por derecho respectivo, 
equivalente al 5% de una UIT, de conformidad a lo establecido en los Artículos 42 º y 83 º del 
Reglamento General de Elecciones de la Universidad Peruana Los Andes adecuado a la Ley 

Universitaria N' 30220. 

Art. s• HACER de conocimiento de lo actuado al Consejo Universitaiio, Decanos de las Facultades de Ciencias 
Administrativas y Contables, Derecho y Ciencias Políticas, Ciencias ele la Salud, Ingeniería, Medicina 
Humana y Director de la Filial Chai1chamayo, de esta casa superior de Estudios. 

Art. 9' DAR cuenta de la presente Resolución al Rector de la Universidad Peruan 
Superior competente conforme a Ley. 

DISTRIBUCIÓN: 
RECTORADO /0 // 

SECRETARIA GENERAL{()// 
DECANOS OE rA<-uLTAD /05/ 
F/l,IAL/01/ 
()f UN/V DE /A/AO. /NST. 1' MARI/ /01/ 
ARC'HIVO(OlJ 
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flua11cayo, 25 ele marzo de 2024 




